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CONSTITUCION DE 1A COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA SISMEING SISTEMAS MECANICOS E 

INGENIERIA A e 

CAPITAL AUTORIZADO: US. $ 1600.00.------ 

CAPITAL SUSCRITO: US. $800.011.--------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

veintitrés de enero del dos mil nueve, amte mí, doctor FRANCISCO XAW'ER YEAZA  GARCES, 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON, comparecen. los señores HERNAN IGNACIO 

GUADAMUD KUONQUI, casada, ejecutivo, ROLIVAR LEONIDAS PIN MANNERS. casada, ejecutivo, y 

LUIS ALFREDO ALEMAN VALENCIA, casada, ejecutivo, todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, maycres de edad, domiciliados en :sta ciudad, capaces 

  

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos day fe. Bien instruídos en el objeto y 

resultados de esta escritura de constitución de compañía, a la que proceden como queda 

expresado y con amplia y entera líbertac. para su otorgamiento me presentaron la minuta del > 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Eleve usted a escritura pública el presente documento que 

contiene la constitución de la compañía anónima denominada SISMEING SISTEMAS MECANICOS 

E INGENIERIA S.A, que se otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN. - Celebran el contrata de compañía y suenen esta escritura en 

calidad de socios fundadores, las siguientes personas: a) HERNAN JENACIO GUADAMUO 

KUONQUL casado, ejecutivo, BOLIVAR LEONIDAS PIN MANNERS, casado, ejecutivo, y LUIS 

ALFREDO ALEMAN VALENCIA casado. ejecutiva, por sus propibs y oirsonales derechos, 

quienes declaran que es su voluntad unir sus capitales e industries, para fundar una 

compañía que ejerce su actividad, bajo la denominación social de SISMEIND SISTEMAS 

MECANICOS E INGENIERIA S.A. y que se regirá por el presente estatuto, la Ley de Compañías, 

el Código de Comercio y demás Leyes aplicables a esta especie de compañía, ESTATUTO 

SOCIAL: ARTICULO PRIMERO: DENOMMACION.- La denominación de 7 compañía que se 

constituye es SISMEING SISTEMAS MECANICOS E INGENIERIA SA. ARTICULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La nacionalidad de la sociedad qu: se constituye es 

  

 



ecuatoriana y su domicilio el cantón Guayaquil. pero por Resolución de la Junta General 

de Accionistas, podrá abrir sucursales o agencias en cualquier lugar del territorio nacional o 

del extranjero. ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL - La compañía tendrá par objeto dedicarse 

a las siguientes actividades: Compraventa, distribucion, comercializacion, instalacion, 

asesoria, importación, exportacion de Sistemas Mecanicos en climatizacion y ventilación y la 

prestación de servicios de ingenieria en ese sector la instalación, explotación. 

agenciamiento, representación y administración de centros médicos o asistenciales, clínicas 

u hospitales, centro de tratamiento medico renal-nefrologicos y a la prestación de 

tratamientos de diálisis. Para dicho fin podrá brindar el respectivo asesoramiento técnico 

administrativo. Á la fabricación, importación, exportación, comercialización, distribución, 

instalación, conservación y reparación de equipos médicos, ortopédicos, ópticos. 

hospitalarios, insumos hospitalarios, maquinas dializadoras, filtros, material descartable para 

diálisis y otras elementos que se destinen al uso y practica de la medicina. Ála construcción 

por cuenta propia o ajena. de toda clase de obras de ingeniería como edificios de viviendas 

unifamiliares o multifamiliares urbanizaciones o lotizaciones, centros comerciales, calles, 

carreteras, Aeropuertos, vías férreas, puertos marítimos. Efectuar proyectos de desarrollo 

urbano y rural, pudiendo celebrar contratos con sociedades, empresas 0 instituciones 

públicas, privadas a semipúblicas. Podrá elaborar anteproyectos y proyectos de ingeniería 

civil, así como también brindar todo tipo de asesaria -en actividades relacionadas- eon la 

construcción en general. La planificación, diseño, construcción, supervisión y fiscalización de 

cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas. la importación exportación y 

comercialización de equipos electrónicos y eléctricos de uso industrial. Ál servicio y 

mantenimiento de aires acondicionados y sus partes así como de sus refacciones para lo cual 

podrá dar servicios de mantenimiento a centrales de aires acondicionados y podrá instalarlos- 

y repararlos. Servicios de manipulación, transporte e incineración de residuos tóxicos y no 

tóxicos. La explotación agrícola en todas sus fases. El turismo nacional e internacional, 

mediante la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, hostales, 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 
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Ae ería en general, maquinaria pesada a diesel y gasolina y 

britcidns dmotre a diesel y gasolina. Compra venta y comercialización 

0 2 dl dean JB ferretería. Reparación compra y venta de todo tipo de bombas 

de agua parg barcos, yates y camaroneras. Reparación de ductos tanques que sea material 

de fiber glass, transporte y comercialización de químicos para este fin Fiber Glass. Compra 

venta y comercialización de todo tipo de maderas y fabricación de duelas. Mantenimiento de 

edificios y viviendas reparación de instalaciones sanitarias y eléctricas, pinturas, asen y 

limpieza en general. La implementación, montaje, distribución de edificios, bodegas, parques, 

mercados y calles. Funcionamiento de locutorios telefónicos, planes tarifarios, venta de 

teléfonos, accesorios, mantenimiento. la elaboración, importación, exportación, compra, 

venta. distribución, comercialización y mantenimiento de toda clase de equipos y 

suministros informáticos, de computación y procesamienta de datos. faxes, copiadoras, 

centrales telefónicas, maquinas de escribir, acondicionadores de aire, equipos de oficina y 

demás análogas, así como de sus repuestos, partes, piezas y accesorios. la elaboración, 

mantenimiento, importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización de 

vehículos automotores y equipos pesados y camineros, así como de sus repuestos, partes, 

piezas, accesorios y lubricantes. la elaboración, importación, exportación, compra, venta, 

distribución y comercialización de toda clase de productos plásticos para uso domésticos, 

industrial y comercial. la industrialización, importación, exportación, compra, venta, 

distribución y comercialización de madera, en todas sus modalidades, así como a actividades 

conexas. da industrialización, importación, exportación, compra, venta y comercialización de 

bebidas alcohólicas y de aguas gaseosas y de mesa. la industrialización, importación, 

expartación, compra, venta, distribución y comercialización de productos de origen 

agropecuarios. La importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización de 

maquinarias y equipos para actividades aqropecuarias e industriales. La industrialización, 

importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización de alimentos 

balanceados para animales en general. La industrialización, importación, exportación, compra, 
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ind ió sia de camarones y otras especies bivacuaticas, mediante la instalación 

  

de laboratorios, La actividad pesquera en todas sus fases. esto es la captura, extracción, 

procesamiento y comercialización de las especies bioacuaticas en los mercados internos y 

externas. La instalación de plantas para la industrialización y el empaque o envasamiento de 

tos productos del mar. La crianza, desarrollo y explotación y comercialización de toda clase 

de ganado al por mayor y menor. La elaboración, mantenimiento, imprrtación, exportación, 

compra, venta, distribución y comercialización de ganado. la clanificación, diseño, 

construcción, supervisión y fiscalización de sistemas de riego. la fabricación, mantenimiento, 

importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización de materiales y 

equipos de sistema de riego. La transformación de materia prima en productos terminados 

y/o elaborados. La edición de toda clasz de textos, revistas y publicaciones. En general para 

cumplir con su objeto social podrá celebrar y ejecutar actos y contratas permitidos por las 

leyes ecuatorianas relacionados con el mísmo.- ÁRTICULO CUARTO: DURACION - El plazo de 

duración de la compañía que por este instrumento se constituye es el de cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil. 

ARTICULO QUINTO. - El capital social será de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERILA, dividida en ochacientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de Ámérica cada una, cuyos títulos serán firmados pur el Presidente y el 

Berente General de la compañía y numerados del cero uno a la ochocientos, inclusive, y su 

capital autorizado queda fijado en MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. ARTICULO SEXTO.- De los accionistas se considerará como fal a quien aparezca 

registrado en el libro de Acciones y Accionistas. Las acciones podran transferirse mediante 

notas de cesión, la que constará en el título correspondiente o en una hnja adherida al mismo, 

firmada por el cedente y producirá efentos legales desde la fecha de inscripción en el Libro 

de Acciones y Accionistas. Los certificados o los títulos de las acciones se extenderan en 
4 . 

libros talonarios correlativamente numerados, pero los títulos definitivas se emitiran cuando 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA 

VIGESIMO CUARTO 
DEL CANTON 
GUAYAQUÍ 

DR. FRANCISCO X. 

YCAZA GARCES 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    | DIDA D- EXTRAVID DELAS ACCIONES: Si un certificado o 

título se extraviare. la compañía podrá anularlo previa publicación que, por tres dias 

consecutivos se hará a costa del accionista en uno de los diarios que más circule en 

el domicilio principal de la compañía. Transcurrido treinta dias de le fecha de la última 

publicación se procederá a la anulación correspondiente que extiiquirá los derechos 

inherentes al certificado o título, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. ARTICULO 

OCTAVO: DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- El derecho de negociar libremente las acciones no 

admite limitaciones. Tendrá derecho preferente para suscribir las acciones que se emitan en 

caso de gumento de capital, dentro de los treinta días siguientes a la publicación por la 

prensa del acuerdo de la Junta General. Pero los accionistas que estuvieren en mora del pago 

de la suscripción del capital u del aumento anteriar na podrán ejercer este derecho, 

mientras no paquen lo que adeuden. Tendrán derecho a voto, en proporción pagado de su 

acción. pero si el certificado o título de acción ampara a más de una, se considerará para el 

accionista, tantos votos cuantes acciones represente, en proporción al valor pagado. TITULO 

NOVENO: AUMENTO DE CAPITAL.- Pagado el cincuenta par ciento del capital inicial a del 

aumento anterior, la compañía podrá acordar un aumento de capital social. ARTICULO DECIMO: 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- Será gobernada por la Junta General de 

Accionistas, su órgano supremo y la adrunistración estará a cargo del Presidente y Gerente 

General. La Junta General estará formada por los accionistas legalrrente convocados y 

reunidos y sus resoluciones obligan a los administradores y accionistas hayan o no asistido a 

la reunión en que se acordó la resolución. Las Juntas son Ordinarias y Extraordinarias. Se 

reunirán convocadas por administradores, mediante aviso por la prersa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho dias de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía. Las Extraordinarias, en cualquier tiempo, para tratar los asuntos 
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puntualizadas en la convocatoria. Sin embarga, cuando todos los accionistas se encuentren 

presentes y esten conforme en los asuntos a tratarse y unánimemente de acuerdo en 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, podrán reunirse sin el requisito de convocatoria 

previa, tal amo lo dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: INSTALACION DE LA JUNTA GENERAL.- En primera convocatoria se 

necesitará de la mitad más uno del capital pagado para reunirse en Junta General de 

Accionistas. De no reunirse este quorum se hará una segunda convocatoria, que no podrá 

demorarse más de treinta dias de la fecha fijada para la primera convocatoria ni modificarse 

el objeto de la misma, pera deberá indicarse que la Junta se reunirá con el númera de 

accionistas concurrentes. Sin embargo para tratar asuntos que modifiquen el estatuto social, 

la reactivación de la compañía en proceso de liquidación o la convalidación será necesario de 

una concurrencia, porlo menos de la mitad del capital pagado para la primera convocatoria y 

de lá tercera parte del capital pagado para la segunda. De no reunirse este quorum en 

segunda convocatoria se procederá a efceturase una tercera, que no podrá demorar más de 

sesenta dias de la fecha fijada para la primera, ni modificar el objeto de la convocatoria y la 

Junta asi corvocada y reunida podrá adoptar las resoluciones antes indicadas, sea cualquiera 

el número de accionistas concurrentes. En todos los casos el Comisario de la compañía será 

especial e individualmente convocado, perú su inasistencia no será causal para diferir la 

reunión. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: DIGNATARIOS DE LA JUNTA- instalará la Junta el 

Presidente de la compañía y actuará de Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse si 

fuere del caso un Presidente 0 Secretario ad-hoc, a la falta de concurrencia de los 

principales. ARTICULO DECIMO TERCERO: QUORUM DECISORIO.- Salvo las excepciones previstas 

en la Ley o en este estatuto. Las decisiones adoptadas en Junta General necesitarán de una 

mayoría equivalente a la mitad más uno del capital pagado concurrente a la reunión. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIMO CUARTO: LAS 

ACTAS DE JUNTA GENERAL- Deberán extenderse en hojas máviles escritas a máquina en 

ambos lados, folladas y con numeración continua y serán firmadas por el Presidente y el 

Secretario de la Junta o de quien hubiere hecho sus veces, salvo el caso del artículo 
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Accionistas. ARTICULO DECIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENESAL -Son sus deberes 

5 y atribuciones las que la Ley de Compañías establece y principalmente las siguientes: a) Elegir 

6 o reelegir para un periodo de cinco años al Presidente, Gerente General y Comisarios y 

7 autorizar al administrador representante legal de la compañía la designación de funcionarios 

8 y demás empleados necesarios para el funcionamiento de la compañía; b) Conocer 

9 — anualmente las cuentas, el balance general y el estado de las cuentas de pérdidas y 

to ganancias, los informes de los administradores y el comisario y resolver sabre ella. Ni el 

1 Balance ni las cuentes en general podrán aprobarse sin estar precedidas del informe de los 

vu. Comisarios; c) Resolver sobre la distribución de beneficios, la amortización de las acciones y 

13 sobre la modificación del estatuto u la disolución anticipada y liquidación de la 

14 — compañía, y en este caso, nombrar liquidadores y fijar procedimientos para la 

15 liquidación. ARTICULO DECIMO SEXTO: LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Gerente General 

16 será el representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía y en consecuencia, 

17 tendrá los derechos y obligaciones que el presente estatuto y la Ley de Lompañías 

ig establece. Legitimará su intervención con la presentación de su nombramiento 

19 — legalmente inscrito en todo acto, negocio y operación que tenga que realizar la 

20 representación de la compañía. Necesitará de autorización de la Junta General para 

21 enajenar a gravar con hipoteca bienes inmuebles de la compañía ARTÍCULO DECIMO 

2 SEPTIMO. ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- a) Presidir las Juntas Generales, suscribir 

23 — conjuntamente con el Gerente General las actas de la Junta General, los certificados y 

24 — títulos de acciones, los nombramientos de los funcionarios designados por la Junta 

25 — General excepto el suyo que será firmado por el Gerente General: b) Convocar a Junta 

26 keneral de accionistas; y. c) Ásumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

27 compañía en casos de ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General y en 

28 — este caso tendrá todas las atribuciones del subrogado, sin perder las propias. 

  

 



ARTICULO DECIMO OCTAVO: — ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Presentar a la Junta 

General de Accionistas el balance general, el estado de la cuenta pérdidas y ganancias, 

la propuesta de beneficios, junto con la memoria explicativa de la gestión y la situación 

económica de la compañía para que sean conocidos en la sesión ordinaria. Será 

necesario que este precedido del infarme del Comisario y a disposición de los 

accionistas en las oficinas de la compañía por lo menos quince dias antes de la fecha 

de la reunión de Junta keneral que deba conocerlos; c) Conferir poderes especiales 

para casos determinados, que necesariamente se describan en el poder: d) Convocar a 

Junta General de Accionistas: y. e) las demás funciones conferidas por la Ley de 

Compañías, el presente estatuto y las soluciones que se adopten en Junta General. 

ARTICULO «DECIMO NOVENO. FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑIA- Estará a cargo del 

Comisario Principal y en su ausencia de su respectivo suplente. Sus deberes y 

atribuciones son los que establecen la Ley de Eompañías. ARTICULO VIGESIMO: DE LAS 

UTILIDADES. - Se distribuiran anualmente en proporción al valor pagado de las acciones, 

previa resolución de la Junta General. Será obligatorio segregar de las utilidades 

líquidas y realizadas una cantidad no menor al diez por ciento para formar el fondo de 

reserva, hasta que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION- La compañía se 

disolverá en los actos previstos en la ley de Compañías, y 

anticipadamente, por resolución de la Junta  beneral de  Árcionistas, 

la que 'paraefecto de la liquidación. designará a los liquidadores 

y fijará su remuneración y el procedimiento para la 

liquidación.  CLAUSULA SEGUNDA: — SUSCRIPCIÓN — Y PAGO — DEL — CAPITAL 

los — intervinientes fundadores de la compañía declaran que el 

capital — social ha sido integramente suscrito y pagado dela siguiente 

manera: a) El accionista señor MERNAN IGNACIO GUADAMUD KUDNOUL 

ha suscrito seiscientas acciones ordinarias y  nominativas de un 
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e América. cada una, y ha pagado la suma de ciento 

DR. FRANCISCO X, 
YCAZA GARCES 2   ¿Agados Unidos de América, equivalente al veinticinco por 

¿4n dólar de los Estados Unidos de Ámérica. cada una. y ha pagado la suma de treinta 

o — dúleres de los Estados Unidos de América. equivalente al veinticinco par ciento del 

7 valor de cada una de las acciones suscritas. c) El accionista LUIS ALFREDO ALEMAN 

2 VALENEIA, ha suscrito ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

o — Estados Unidos de Ámérica. cada una. y ha pagado la suma de veinte dólares de los 

to Estados Unidos de América, equivalente al veinticinco por ciento del valor de cada una 

mo de las acciones suscritas. Los valores pagados por los accionistas, han sido 

12 depositados en cuenta especial de integración de capital, según se desprende del 

3 certificado conferido por el Banco del Pacífico, el que se protocolizará junta con esta 

tá escritura. los accionistas fundadores y suscriptores del capital social se 

¡5 comprometen a pagar el saldo insoluto del capital, en el plazo de dos años en 

16 numerario o en especie, El plazo para el pago se contará a partir de la fecha de 

17 inscripción del contrata de constitución, en el Registro Mercantil del cantón. CLAUSULA 

1 — TERCERA: AUTORIZACION PARA TRAMITES.- Los intervinientes de común acuerdo 

19 autorizamos al señor abogado Edgar Paul Ortega Lopez. para que lleven a cabo todos 

20 los trámites necesarios para la aprobación de esta escritura y convoquen a la primera 

21 Junta General de Accionistas. Agregue usted señor Notario las demás claúsulas para 

22 la validez y perfeccionamiento de la presente escritura. (firmado).- Abogado.- Edgar 

23 Paul Ortega Lopez.- Registro número diez mil doscientos treinta i nueve. Es copia.- Los 

24 otorgantes aprueban en todas sus partes en contenido del presente instrumento 

25 dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales.- lueda 

26 agregado a la presente escritura el Certificado Bancario de la Cuenta de Integración 

27 de Capital. La cuantía de esta escritura es la cantidad de OCHICIENTOS DOLARES DE 

28 LIS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. - Leída esta escritura de principio a fin por mi el 

9 A 
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DR. FRANCISCO YCAZA GARCRES 
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RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
PLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:GUA Y AQUIL 

> AÁMITE: 722835] NÚMERO DÉ o 
KRÁMITE: CAMBI9 NOMBRE/TRANSFORMA:     

    FECHA DE RESERVACIÓN: 20/01/2009 15:45:14 

PRESENTE: 

     

    

DE NUESTROS ARCHIVOS LE - 
MBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPANIA 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIO? 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DEN: 

7227919 SISMEING SISTEMAS MECANICOS R ING 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: a 

L.- SISMEING SISTEMAS MECANICOS E INGENIERIA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/02/2009 

  

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FE 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMIN ACION:TENDRA A DURACION DE 30 DIAS 

   

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  
 



E: BANCO DEL PACIFICO 
R.U.C. 0980003737001 

P. Jguza Y 200 y Pichincha 
Guayaquil - Ecuador 

  

  

  

  

Accionistas: Aportaciones/Dólares 

GUADAMUD KUONQUI HERNAN IGNACIO ld No. 1305641258 $ 150.00 

PIN MANNERS BOLIVAR LEONIDAS ld No, 0917062655 $ 30.00 

ALEMAN VALENCIA LUIS ALFREDO ld No, 0903170546 $ 20.00 

TOTAL: $ 200.00 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 días 0.25 2009-02-20 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Tota! 

200.04 

200.00 0.04 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capltal) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro, El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que 
el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrto al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llagare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega 
otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO Si SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Guayaquil, 2009-01-21 

p. Banco del Pacífico 

  

  

  

  

 



REPUBLICA DEL £CUADOR 

    
NOTARIA 

VIGESIMO CUARTO . 
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ALVAREZ, SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, mediante la cual se aprueba la CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA SISMEING SISTEMAS MECANICOS E. 

INGENIERIA S.Atque contiene el presente testimonio.- Guayaquil, 

11 DE MARZO del 2.009. - 

Dr. Rodolfo Pérez Piraon 
NOTARIO" " (E) DEL NOTARIA XXIV DEL CANTON 

  
 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 11.814 

FECHA DE REPERTORIO: 16/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:26 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Marzo del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09.G.1J.0001354, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Subdirector del Departamento Jurídico de Compañías, AB. JUAN 
BRANDO ÁLVAREZ, el 9 de Marzo del 2009, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
SISMEING SISTEMAS MECANICOS E INGENIERIA S.A., de 
fojas 29.269 a 29.287, Registro Mercantil número 5.003. 
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REVISADO POR: 

  

REGISTRADORA MERCANTIL 
DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 



JUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. CO “ Ñ 3 0 

Guayaquil, 23 ABR 2009 

Señores , 
BANCO DEL PACÍFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SISMEING SISTEMAS MECANICOS E 
INGENIERIA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos | 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

 


